


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 11001400302920220041700 

 

En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente, se señala la 

hora de las 9:00 a.m. del día 23 de agosto de 2023, para adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P., diligencia que se 

desarrollará a través de la plataforma Lifesize, en aplicación de las 

disposiciones contenidas en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo 

PCSJA20-11567 de fecha 5 de junio de 2020, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Por Secretaría y con la debida antelación indíquese a las partes del proceso 

el canal digital y el procedimiento a seguir para lograr la conectividad virtual 

dispuesta para adelantar la respectiva audiencia. 

 

La secretaría libre la citación a los testigos y el link para el ingreso a la 

audiencia fin de que concurran en la ficha señalada, haciendo las previsiones 

del art. 217 del C.G. del P. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     

JUEZA  

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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